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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Educación, Formación y Empleo

703 Resolución de 27 de diciembre de 2012, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el Registro y 
publicación del acuerdo de prórroga del convenio colectivo de 
limpieza de edificios y locales de la Región de Murcia. 

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, Texto Refundido de la Ley Estatuto de los Trabajadores 
y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo. 

Resuelvo: 

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos, de este Centro Directivo, de Prorroga de Convenio; número de 
expediente, 30/01/0002/2012; referencia, 201244240001; denominación, 
limpieza edificios y locales; código de convenio, 30000915011982; ámbito, 
Sector; suscrito con fecha 13/12/2012, por la Comisión Negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la Comisión Negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Murcia, 27 de diciembre de 2012.—El Director General de Trabajo, 
Fernando J. Vélez Álvarez.
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ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO  COLECTIVO DE 
LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES DE LA REGIÓN DE MURCIA. 
 
Reunidos en los locales de CC.OO. Murcia, el día 13 de diciembre de 2012 y siendo las 
11:30 horas, los miembros que a continuación de detallan: 
Por la parte social: 
 
POR UGT: 
Fuensanta Ruiz Pozo 
Jesús Hernández Aparicio 
POR CC.OO. 
María Martínez Puerta 
Mª Dolores Sánchez Mengual 
Ángel Garro Lax 
 
Por la parte empresarial: 
ASPEL: 
Manuel Lago Andrés 
Florencio Sánchez Martínez 
José Soler Sandoval 
Agustín Fernández Martínez 
 
ALEL: 
Manuel Sánchez Juárez 
Mª del Carmen Sánchez Serrano 
 
Reunidos los señores/as anteriormente relacionados miembros de la comisión paritaria 
del Convenio de Limpieza de Edificios y Locales de la Región de Murcia, ambas partes 
se reconocen la legitimación establecida en el Estatuto de los Trabajadores para 
modificar el convenio colectivo vigente para los años 2011-2013 en los siguientes 
Artículo: 
Artículo 3: Duración y Vigencia. La duración del presente convenio será desde el 1 de 
enero de 2011 y finalizando su vigencia el 31 de diciembre de 2014. 
Artículo 4: Denuncia y prorroga. El presente convenio será denunciado de una manera 
automática un mes antes de su finalización, es decir el 30 de noviembre de 2014, sin 
que medie denuncia por alguna de las partes firmantes. 
La negociación del nuevo convenio se iniciará en la primera semana del mes de 
diciembre de 2014. 
De no alcanzarse un acuerdo en la negociación del convenio este se prorrogará 
hasta un máximo de 2 años. 
Artículo 32: Incremento salarial. Los salarios para los años 2013 y 2014 son los 
reflejados en las tablas salarial anexas. 
Disposición adicional primera. A si mismo las empresas que quieran inaplicar o 
descolgarse del presente convenio colectivo deberán ponerlo en conocimiento de la 
comisión paritaria con carácter previo a la inaplicación o descuelgue. 
 
Queda facultado para la remisión a la Dirección General de Trabajo y posterior 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, a ASPEL en la persona 
de D. Manuel Lago Andres. 
 
 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la reunión a las 13:30 horas del día de la fecha. 
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Tabla salarial para el año 2013  
 

         x 11 meses  

  C A T E G O R I A S: S.BASE P.ASIST. P.PERM
PROD. 
VAR. 

EX 
MARZO 

EX 
JUNIO 

EX 
SEPT. 

EX 
NAVID 

PLUS 
TRANSP. 

AÑO 
2013 

Director/a 1.007,99 48,61 13,00 360,00 514,64 963,77 963,77 963,77 46,91 17.117,12
Jefe/a de Servicios 966,88 48,61 13,00 360,00 493,05 923,25 923,25 923,25 46,91 16.480,63
Titulado/a grado superior 956,60 48,61 13,00 360,00 487,64 913,12 913,12 913,12 46,91 16.321,50
Titulado/a grado medio 946,32 48,61 13,00 360,00 482,22 902,99 902,99 902,99 46,91 16.162,36
Jefe administrativo/a 956,60 48,61 13,00 360,00 487,64 913,12 913,12 913,12 46,91 16.321,50
Oficial administrativo/a 1.ª 946,32 48,61 13,00 360,00 482,22 902,99 902,99 902,99 46,91 16.162,36
Oficial administrativo/a 2.ª 936,04 48,61 13,00 360,00 476,84 892,86 892,86 892,86 46,91 16.003,25
Auxiliar administrativo/a 929,38 48,61 13,00 360,00 473,33 886,28 886,28 886,28 46,91 15.900,12
Encargado/a de zona 934,76 48,61 13,00 360,00 476,16 891,59 891,59 891,59 46,91 15.983,36
Responsable de grupo 894,94 48,61 13,00 360,00 455,22 852,34 852,34 852,34 46,91 15.366,89
Conductor/a - limpiador/a 913,59 48,61 13,00 360,00 465,03 870,73 870,73 870,73 46,91 15.655,63
Peón especialista 912,96 48,61 13,00 360,00 464,70 870,10 870,10 870,10 46,91 15.645,84
Limpiador/a 888,29 48,61 13,00 360,00 451,74 845,80 845,80 845,80 46,91 15.264,01
           
           
           

Tabla salarial para el año 2014 
 

         x 11 meses  

  C A T E G O R I A S: S.BASE P.ASIST. P.PERM
PROD. 
VAR. 

EX 
MARZO 

EX 
JUNIO 

EX 
SEPT. 

EX 
NAVID 

PLUS 
TRANSP. 

AÑO 
2014 

Director/a 1.015,55 48,61 13,00 360,00 514,64 963,77 963,77 963,77 46,91 17.207,84
Jefe/a de Servicios 974,13 48,61 13,00 360,00 493,05 923,25 923,25 923,25 46,91 16.567,65
Titulado/a grado superior 963,77 48,61 13,00 360,00 487,64 913,12 913,12 913,12 46,91 16.407,59
Titulado/a grado medio 953,42 48,61 13,00 360,00 482,22 902,99 902,99 902,99 46,91 16.247,52
Jefe administrativo/a 963,77 48,61 13,00 360,00 487,64 913,12 913,12 913,12 46,91 16.407,59
Oficial administrativo/a 1.ª 953,42 48,61 13,00 360,00 482,22 902,99 902,99 902,99 46,91 16.247,52
Oficial administrativo/a 2.ª 943,06 48,61 13,00 360,00 476,84 892,86 892,86 892,86 46,91 16.087,49
Auxiliar administrativo/a 936,36 48,61 13,00 360,00 473,33 886,28 886,28 886,28 46,91 15.983,77
Encargado/a de zona 941,77 48,61 13,00 360,00 476,16 891,59 891,59 891,59 46,91 16.067,49
Responsable de grupo 901,65 48,61 13,00 360,00 455,22 852,34 852,34 852,34 46,91 15.447,43

 Conductor/a - limpiador/a 920,44 48,61 13,00 360,00 465,03 870,73 870,73 870,73 46,91 15.737,85
Peón especialista 919,81 48,61 13,00 360,00 464,70 870,10 870,10 870,10 46,91 15.728,00
Limpiador/a 894,96 48,61 13,00 360,00 451,74 845,80 845,80 845,80 46,91 15.343,96

NPE: A-190113-703


		2013-01-18T13:46:43+0100
	Murcia
	DESCRIPCION BORM - ENTIDAD ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA - CIF Q8050002H
	Boletín Oficial de la Región de Murcia




